
ISUPLEMENTO AL 
i 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
CORRESPONDIENTE AL VIERNES 30 DE JULIO DE 1880 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los.números del BOLETÍN que correspondan:al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el récibo 
dei número'siguiente. , .. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccipnados ordenadamente para.su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

PUNTO D E SÜSCUICION. 

, ; E n la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales el tri
mestre y 50,ni semestre, pagados al solicitar la suscricion. 
• Números sueltos un reah 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

,.;, Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán, oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
«» real, por cada línea de inserción. 

J (Gaceta del dia 26 de Julio.) . 

MÍNISTERIÓ D E JJAJJOBERNACION 

REALES ÓRDENES.' 

Remitido, á informe, del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por D . Manuel: Maestre González 
contra una proyidencia de V . S., 
relatiya á la venta de un ' t e r reno 
en, Oseja d e - S a j á m b r e , la Secc ión 
de,Gobemacion.de dicho altO;Cuer-

• po l í a i e m i t i d o el-siguiente, d ic ta 
men: - > " • . : .V.; .;. 

« E x c m o . Sr.: La Secc ión ha exa
minado : el .recurso interpuesto. por 
D . Manuel Maestre González contra 
una providencia del Gobernador do 
León, : que revocó e l acuerdo , del 
Ayuntamiento de Oseja de S a j á m 
bre, relativo: á la venta de un te r 
r eno . . - •.. 

•Habiendo solicitado varios v e 
cinos de los pueblos de .Soto, Vie r -
des y Pió ciertos terrenos,para edi-¡ 
ficar, en; el concepto .de q u e ¡ e r a n 
sobrantes de la v i a públ ica , , e l : ! 
Ayuntamiento acordó que, se, tasa
ran y.enajenaran,en púb l i ca subas
ta; y verificada, esta, adjudicó, uno, 
de ellos á D . Manuel Maestre Gon
zález, como mejor postor, en la 
cantidad de 187 pesetas,- lo cual dió. 
lugar i , q u e otro vecino entablara 
rec lamación ante el Gobernador de. 
la provincia, quien de acuerdo con. 
la Comisión p rov inc ia l declaró nulq.. 
todo lo , hecho por la corporac ión , 
munic ipa l , . fundándose en que esta, 
nose.habia ajustado, á lo que dis- , 
pone la legis lación, y igente . . 

En . /y i r tud .,de una resoluc ión de 
la pireccion , general de. Adminis-., 
tracipn.losal, que tenia.¿por^objeto 
averiguar si;,d terreno^vendido era > 
sobrante de la v ia p ú b l i c a ó reunia 

otros caracteres; manifes tó el A y u n 
tamiento que el acuerdo que t omó 
e s t á dentro de las atribuciones que 
le concede la ' regla l . ' d e l art . 85 
de la^ ley . mún ic ipa l : q u é cons t i tu
yendo el terreno' u n solar, y care-
ciendo el pueblo de Vie rdés de plano 
d e . a l i n e a c i ó n , p o r tener .ménos de 
18 vecinos, debe considerarse aquel, 
cómo parcela' no comprendida en 
la regla 3." del citado art . 85. 
' La ,Comis ión provincial expuso á 
su vez que'aun cuando de los ante
cedentes que se a c o m p a ñ a n por el 
A y u n t á m i e n t o nb sé deduce á q u é 
clase de terrenos pertenece el que 
se quiere enajenar, debe presumirse 
que es comunal, y que es; nula la 
ventaj.porque ya se trate de un so
lar edificable, ya de una parcela, no 
se han cumplido las disposiciones 
de las Reales órdenes dé 8 de Marzo 
de 1876¿ 17 de A b r i l dé 1877 y 5 de 
Noviembre de 1878, que establecen 
que para que los Ayuntamientos 
puedan hacer uso de las facultades, 
que les concede la regla 1.*, art . 80 
(hoy 85) de la ley municipal , debe 
prece'der la dec la rac ión de terrenos 
sobrantes de la v ia púb l i ca como re
sultado de la a l ineación practicada 
en las calles y plazas contiguas. , 

S e g ú n ,se deduce de. lo expuesto, 
el terreno de que se t ra ta se ha.yen-
dido en . concepto de sobrante de la 
via, públ ica ; pero no se ha tenido 
presente por el Ayuntamiento que 
para enajenarlo debió practicar , án -
tes la, a l ineMion de.la.calle á . que 
p e r t e n e c í a ¡el solar,,y anunciar en 
su caso la subasta en d , Boletiti ofi
cial de la provincia, á tenor de lo 
establecido.en la Real orden, de 25 
de Febrero de 1878, puesto que se 
trata de u n solar. . 
í E n su consecuencia, la Secc ión 

entiendo que debe desestimarse el 
r ecu r so .» 

Y con fo rmándose S. M . el Bey 
(Q. D . G.j con el preinserto, d i c t á -
men,:6e h á servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S., 
con devoluc ión del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás , efectos. Dios guarde' á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 26 dé Junio 
dé 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñ o r Gobernador de la provincia de 
León . 

, Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada:.in
terpuesto por D . T o m á s Guaps y 
otros vecinos de esa capital contra 
una providencia de V . S. relativa al 
ensanche de la calle de Caballeros, 
la Secc ión de Gobernac ión de ese 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: • 

« E x c m o . Sr:: E l Ayuntamiento de 
Valencia, á propuesta de la Comi
s ión do policia urbana, acordó en 
3 de Diciembre de 1877, dar mayor 
ensanche á la callé de Caballeros, 
en el trayecto que media entre la 
del Reloj Viejo y la plaza,de San 
Bar to lomé . 
; Expuesto a l públ ico el proyecto 

formado por el Arquitecto m u n i c i 
pal ; ' los d u e ñ o s de varias casas 
comprendidas en dicho trayecto 
protestaron contra la var iac ión, y 
pidieron que no sé ' ' alterasen las 
l íneas aprobadas por el G o b é r n á í ó r 
de la provincia en 12 de Octubre de 
Í 8 5 7 , ó , q u é en otro c a 6 é „ s e les, 
expropiase legalmente,, i a b o n á n d o 
les rdesde luego -el valor de sus 
fincas. • . ' , . . . . . . . 

Desestimadas estas reclamaciones 

por la corporac ión municipal , y 
aprobado definitivamente el p r o 
yecto de ensanche, se alzaron los 
interesados a ú t e el Gobernador ale
gando que la reforma era' i n c o n 
veniente, y que con ella se les i n 
fer ían grandes perjuicios, y so l ic i -
taudo que en ú l t imo resultado no 
se llevase á cabo sin indemnizarles 
prcVia y .debidamente. Z -

E l Gobernador, de acuerdo con el ' 
parecer de la Comisión provinc ia l , 
declaró improcedente el recurso, 
dejando á salvo el derecho de los 
apelantes para pedir, en la v ia y en 
la forma que creyesen convenien
tes, la indemnizac ión dé d a ñ o s y 
perjuicios. . 

F ú n d a s e esta reso luc ión en que 
contra los acuerdos dictados por 
los Ayuntamientos en asuntos de 
su competencia solo cabe recurso 
de alzada cuando contiene a lguna 
infracción de ley , y en que e l 
Ayuntamiento no se exced ió de sus 
atribuciones n i faltó á precepto l e 
g a l alguno al decidir la reforma de 
que se t ra ta . „ " 

A l comunicar al Ayuntamien to 
esta resolución, el Gobernador le 
exc i t ó á que procurase armonizar 
los intereses del Municipio con los 
de los particulares, y á que fuese 
llevando á efecto las mejoras p r o 
yectadas ¿ medida que lo pe rmi t i e 
sen los fondos municipales con ob
je to de evitar perjuicios de c o n 
s iderac ión . , .. . i . , 
1 No a q u i e t á n d o s e algunos dejos 

reclamantes, acuden á V . E . adu
ciendo extensas consideraciones con 
objeto de demostrar que e l recurso 
era.procedente, y que e l Gobernador 
deb ió resolverlo en el fondo, á cuyo; 
efecto solicitan que se devuelva , e l 
expediente á esta Autor idad. 
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La Secc ión , al emi t i r informe en 
cumplimiento de la Real orden de 
30 de A b r i l ú l t i m o , entiende que no 
es posible acceder, á la p re tens ión 
de los apelantes. 

Ellos mismos reconocen que el 
acuerdo del Ayuntamiento resol
viendo el ensanche de una parte 
de l a calle de Caballeros r e c a y ó en 
materia de la exclusiva competen
cia de t a l corporación; y como, se
g ú n el art. 171 de la ley o r g á n i c a , 
contra los acuerdos do esta índo le 
sólo cabo recurso de alzada ante el 
Gobernador cuando por ellos y en 
su forma se infr injan algunas dis
posiciones de la propia ley ó de 
otras especiales, claro es que no 
son procedentes los que se entablan 
por otros motivos. La a p e l a c i ó n 
presentada a l Gobernador no so 
fundaba en que en el acuerdo so 
hubiese faltado á a l g ú n precepto 
legal , pues no puede admitirse la 
supuesta infracción de la ley de 
ensanche de poblaciones, una vez 
que esta no tiene apl icac ión á las 
obras ó reformas del inter ior de las 
mismas poblaciones, y por tanto 
no ofrece duda que estuvo en su 
lugar la providencia de dicha A u 
toridad; pues no hab iéndose enta
blado el recurso con sujeción i lo 
dispuesto en el ar t . 171 de la ley 
municipal , no habia llegado, con
forme al párrafo segundo del a r t í c u 
lo 174, el caso de resolver el asunto 
en el fondo. 

No existe, pues, á j u i c i o de la 
Secc ión , r a zón a lguna para dejar 
sin efecto lo resuelto por el Gober
nador. 

Sostienen los interesados que esta 
órden deja indefensos sus derechos 
de propiedad, que resultan grande
mente perjudicados, porque aparto 
de que amenazados de desaparecer 
en todo ó en parte los edificios que 
poseen pierden desde luego en valor 
el pago del importe del á r ea que 
ocupan, que para en su dia les ofre
ce el Ayuntamiento, no es bastante 
á rasarcir tales perjuicios. Esta 
a l e g a c i ó n es de todo infundada, 
puesto que el a r t . 172 de la ley or
g á n i c a determina clara y explici ta-
m é n t e el modo y ante qu ién tienen 
que acudir los particulares cuando 
juzguen que los Ayuntamientos 
han lesionado sus derechos pr iva
dos; y de esta Índole es, en caso do 
que exista, el perjuicio que el 
acuerdo de la Municipalidad puede 
haber inferido i los apelantes. 

E n r e s ú m e n : opina la S e c c i ó n , 
que, dejando á salvo los derechos 
que los interesados crean que les 
asisten para que puedan hacerlos 
valer donde y ante quien vieren 
convenirles, procede mantener la 
reso luc ión impugnada, y en su 

consecuencia desestimar la ins tan
cia. » 

Y conformándose S. M . el Eey 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á -
men, se ha servido resolver de con
formidad con e l mismo. 

Do Real ó rden lo digo á V . S., 
con devo luc ión del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
d e m á s efectos. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madr id 26 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. 
Gobernador de la provincia de V a 
lencia. 

Remitido i informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
anu l ac ión de varios a r t í cu los de las 
Ordenanzas municipales del pueblo 
de Vi l lar rubia de lás Ojos,la Secc ión 
de Gobernac ión de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente d i c t á m e n : 

Exorno. Sr.: E l Gobernador do 
Ciudad-Real propuso á V . E. en 12 
de Diciembre de 1878 que so sirviese 
anular varios a r t í cu lo s de las Orde
nanzas municipales de Vil larrubia 
de los Ojos, que h a b í a n sido apro
bados por aquel Gobierno, de acuer
do con la Comisión provincial y D i 
putados residentes en la capital, 
porque c o n t r a v e n í a n á diferentes 
disposiciones do c a r á c t e r general. 

Pero después acud ió á eso Min i s 
terio el Alcaldo de la referida v i l la 
que jándose de que el Gobernador 
dictaba resoluciones que estaban en 
desacuerdo con las Ordenanzas de la 
localidad, y pidiendo que, í n t e r i n 
V . E . no acordase la anu lac ión de 
los a r t í cu los cuya sup res ión habia 
propuesto el Gobernador, se a tuvie
se este á lo que aquél los determinan. 

Pedido informe al Gobernador 
acerca de esta instancia, y h a b i é n 
dolo emitido de spués de oir á la Co
mis ión provincial , en Real ó rden de 
10 de A b r i l ú l t imo se pasó el expe
diente á la Secc ión , que entiende 
que en el estado actual del asunto 
no es ese Minister io el llamado á d ic 
tar la r e so luc ión propuesta por el 
Gobernador. 

Con arreglo al art . 76, párrafo se
gundo, de la ley municipal vigente, 
el Gobierno sólo puede entender en 
las cuestiones relativas á las dispo
siciones contenidas en las Ordenan-
zasmunicipalesde los pueblos cuan
do, habiendo discordia entre el Go
bernador y la D ipu t ac ión provincial 
respecto á su aprobac ión , el A y u n 
tamiento insiste en su acuerdo; ca
so que no guarda n i ana log ía s i 
quiera con el que ha motivado la 
formación del expediente. 

Las Ordenanzas municipales fue
ron aprobadas por el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial 
y los Diputados residentes en la ca
p i t a l ; y aunque es de sentir que á n -
tes de adoptar aquella resoluc ión 
no se examinasen con mayor dete

n imiento todas las disposiciones i j n a 
la formaban, porque de esta s i l j ' 
se hubiera evitado que a lgu i j i 
ellas no se conformasen con' < 
de c a r á c t e r general y ob l iga to rü 
no parece que esta circunstancia 
jus t i f ique la i n t e r v e n c i ó n del Go
bierno sino en el sentido que la Sec
c ión va á exponer. 

S e g ú n el art . 9.° de la ley p r o v i n 
cial , los Gobernadores son los e n 
cargados de hacer que se cumplan 
las leyes y disposiciones generales; 
y una vez que el de Ciudad-Real 
encuentra que las Ordenanzas de la 
v i l l a de que se t ra ta no se atempe
ran á algunas de ellas, el xíníco me
dio que la Secc ión halla para que 
las infracciones sean corregidas s in 
q ue el Ayuntamiento quede p r iva 
do del derecho que le otorga el ar
t í c u l o 76 de la ley o r g á n i c a , como 
queda r í a si desde luego de Real o r 
den se introdujesen reformas en las 
Ordenanzas, es que vuelvan estas á 
la D ipu t ac ión provincial para que, 
de spués de examinarlas detenida-
monte, emita informe, con el cual 
podrá el Gobernador conformarse ó 
no, s e g ú n estimo procedente; y si 
se ofrece el caso previsto en el p á r 
rafo segundo de la disposición legal 
mencionada, y el Ayuntamien to 
persiste en su acuerdo, s e r á ocas ión 
elevar el expediente & ese Ministerio 
para que lo resuelva en definit iva. 

Opina, por tanto, la Secc ión que 
V . E. debe servirse devolver el ex 
pediente al Gobernador para que 
con toda la urgencia posible, á fin 
do que no pueda haber lugar á re
clamaciones de la índole de la p ro 
ducida por el Alcalde, l levé á efecto 
lo que so indica en el cuerpo del 
d i c t á m e n . » 

Y con fo rmándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto d ic ta 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real ó rden lo digo á V . S. con 
d e v o l u c i ó n del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
m á s efectos. Dios guarde á V . S. 
muchos aflos. Madrid 26 de Junio de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Ciudad-
Beal . 

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso do alzada i n 
terpuesto por D . Pedro Manzanares 
contra una providencia de V . S., 
relat iva á la adquis ic ión de ciertos 
terrenos de la ant igua huerta del 
Mol in i l lo con destino á v i a p ú b l i 
ca, las Secciones reunidas de Gober
n a c i ó n y Fomento de dicho alto 
Cuerpo han emitido el siguiente 
d i c t á m e n : 
. « E x c m o . Sr.: D . Francisco M i t -

jana de las Doblas pidió permiso a l 
Ayun tamien to de M á l a g a en 23 do 
Noviembre de 1876 para edificar, 

¿ '¿oriu^reglo a l plano que aeompa-
í/ en ¡a huerta del Mol in i l lo , de 
era d u e ñ o , c o m p r o m e t i é n d o s e 

feder gratui tamente á la M u n i c i 
palidad 6.425 metros de terreno pa 
ra v i a púb l i ca , siempre que se le 
abonase el importo del que t e n í a n 
que ocupar las calles marcadas en 
el plano con los n ú m e r o s 1, 2, 3 y 
4 , que serian unos 2.460 metros. 

E l Ayuntamien to previa audien
cia del Arqui tec to munic ipa l , que 
hizo algunas observaciones al p ro 
yecto, y de conformidad con el d ic 
t á m e n de la Comisión de ornato, en 
7 de Diciembre de 1876 accedió á la 
instancia do Mit jana. 

Posteriormente, en 6 de Set iem
bre de 1877, )a Municipal idad, á 
pe t i c ión del mismo interesado, r e 
solvió supr imir algunas de las ca
lles.que figuraban en el proyecto. 
D e s p u é s de esto dos peritos, n o m 
brados el uno por el Ayuntamien to 
y el otro por Mit jana, procedieron 
á la tasac ión de los terrenos que 
debia pagar la corporac ión . 

No habiendo habido conformidad 
en las apreciaciones do tales f acu l 
tat ivos, d e s i g n ó el Alcalde u n te r 
cero para que dirimiese la discordia; 
y el Ayuntamiento , aceptando e l 
parecer de este y el de la Comis ión 
j u r í d i c a , aco rdó por m a y o r í a en 2 
de Mayo de 1878 satisfacer á M i t j a 
na 46.191 pesetas 50 c é n t i m o s , i m 
porte de los 2.496 metros 84 d e c í 
metros de terreno que quedaban 
para v ia púb l i ca , A razón do 18 pe
setas 50 c é n t i m o s ol metro. 

Entonces D . Podro Manzanares 
L l ó r e n t e se alzó ante el Gobernador 
solicitando la r e v o c a c i ó n de este 
acuerdo por ser perjudicial á los i n 
tereses públ icos porque c o n t r a v e n í a 
á la Real ó rden de 11 de Mayo de 
1853, y porque a ú n en el caso do 
que procediera la i n d e m n i z a c i ó n , el 
expediente no ser ía tramitado con 
arreglo á la ley de ensanche de p o 
blaciones do 22 de Diciembre de 
1876. 

Ampliado el expediente con v a 
rios datos, el Gobernador, s e p a r á n 
dose del d i c t ámen" de la Comisión 
provincia l , declaró improcedente e l 
recurso, fundado en que por v i r t u d 
del acuerdo de 7 de Diciembre de 
1876 el Ayuntamiento quedó o b l i 
gado á indemnizar á D . Francisco 
Mit jana del valor del terreno que 
este no ced ía gra tui tamente: en 
que la ley de 22 de Diciembre de 
1876 no es aplicable a l expediente, 
por cuanto se refiere tan solo al 
ensanche de las poblaciones, enten
d iéndose por t a l la i nco rpo rac ión ó 
los pueblos de los terrenos que cons
t i t u y e n sus afueras, y la huerta del 
Molini l lo se halla dentro de la loca
l idad: en que a ú n cuando por el 



acuerdo de 7 de Diciembre do 1876 
se variasen las alineaciones aproba
das en Real ó rden do 22 de Marzo 
de 1866, oonCormo á la de 4 de Ene
ro de 1879, el Ayuntamiento no se 
excedió de sus facultades: en que 
no habiendo sido reclamado dicho 
acuerdo en el plazo marcado por la 
ley, c a u s ó estado en el orden admi
nis t ra t ivo; y en que el acuerdo do 
2 do Mayo de 1878, contra el cual 
se en tab ló la alzada, sólo se r ía r e 
vocable en el caso de que por él no 
se hubiese confirmado, como se con
firma, el derecho que el de 7 de D i 
ciembre de 1876 creó á favor del 
propietario de los terrenos. 

No a q u i e t á n d o s e D . Pedro Manza
nares con esta reso luc ión , suplica á 
V . E . , por las razones que expone, 
que se sirva dejarla sin efecto, así 
conio el acuerdo del Ayuntamiento 
de 2 de Mayo de 1878, y mandar 
que si D . Francisco Mitjana ha per
cibido la cantidad que por ta l 
acuerdo se lo m a n d ó abonar, la de
vuelva ¡i las arcas municipales. 

Sabido es que el art. 67 de la ley 
munic ipal de 20 de Agosto de 1870, 
que era la que regia cuando el 
Ayuntamiento a c e p t ó en 7 de D i 
ciembre de 1876 la p ropos ic ión do 
D . Francisco Mitjana, r econoc ía 
como do la exclusiva competencia 
de talos corporaciones todo lo re
la t ivo á la apertura y al ineación de 
calles y plazas y de toda clase de 
vias de c o m u n i c a c i ó n , y que por el 
ar t . 161 se conced ía recurso de a l 
zada para ante la Comisión p ro
v inc ia l á cualquiera que se creyese 
perjudicado por la e jecuc ión de los 
acuerdos de ta l índole , siempre que 
contuviesen alguna infracción de 
la referida ley ó de otras especiales. 

La ley de bases de 16 de Dic i em
bre de 1876 es tableció que tales r e 
cursos proced ían ante el Goberna
dor, y que habian de entablarse 
dentro de los 30 dias siguientes á 
la not i f icación, ó en su defecto de 
la pub l i cac ión de los acuerdos; y en 
Eeal ó rden de 30 de Julio de 1879 
se declaró que para los acuerdos 
adoptados antes de la p r o m u l g a c i ó n 
de dichas bases, los 30 dias t e n í a n 
que contarse desde la fecha en que 
se l levó á cabo t a l solemnidad. 

Aplicando, como corresponde, 
esta jurisprudencia al caso del ex
pediente, y teniendo en cuenta que 
el acuerdo de-7 de Diciembrte de 
1876, en cuanto por él fué aprobado 
el plano presentado por D. F r a n 
cisco Mitjana, y aceptada la cesión 
de los terrenos ofrecidos por este 
gratui tamente, r e c a y ó en materia 
de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento . hay que reconocer 
que por mas vicios ó infracciones 
que contenga, y desde luego pa

rece que se faltó al requisito esen
cial de exponer al públ ico el p ro
yecto durante 20 dias por sí ¡Uguien 
queria reclamar contra el , no podia 
ser apelado oh Mayo de 1878, por
que no hab iéndose recurrido contra 
él dentro do los 30 dias siguientes 
¡i la pub l icac ión de la ley o r g á n i c a 
en el Boletín oficial do la provincia, 
y siendo indudable que D . Pedro 
Manzanares debía conocerlo, puesto 
que formaba pacto de la Munic ipa
l idad, t a l acuerdo quoüó firme y 
ejecutorio en las dos partes do que 
se ha hecho m é r i t o . 

Cierto os que n i en el recurso a l 
Gobernador n i en el elevado á eso 
Ministerio se pido taxativamente la 
revocac ión del acuerdo de 7 do 
Diciembre de 1876, sino la del adop
tado en 2 de Mayo de 1878; mas co
mo este fué consecuencia precisa 
del primero, puesto que en él so 
l imi tó el Ayuntamiento á seña la r la 
cantidad que habia de abonar á don 
Francisco Mitjana por los terrenos 
que tenian que ociipar las calles 
seña ladas en el plano con. los n ú 
meros 1, 2, 3 y 4, no podía i m p u g 
ná r se l e sin impugnar al mismo 
tiempo una reso luc ión que guber
nativamente era ya irreformable. 

Han dicho las Secciones que e l 
acuerdo de 7 de Diciembre de 1876 
sólo era firme y ejecutorio en cuan
to por él se aprobó el plano de edif i 
cac ión de la huerta del Mol ini l lo , y 
se aceptaron los terrenos ofrecidos 
graciosamente por el d u e ñ o de esta 
finca, porque con arreglo á las dis
posiciones vigentes no podia adqui
r i r tales caracteres la parte relativa 
á la compra de terrenos mientras no 
lo aprobase el Gobierno de S. M . 

Por el art . 80 de la ley munic ipal 
de 20 do Agosto de 1870, reempla
zado por el 85 de la v igente , se halla 
establecido que los Ayuntamientos 
necesitan estar autorizados por el 
Gobierno para celebrar contratos 
que afecten á los bienes inmuebles 
del Municipio , derechos reales y t í 
tulos de la Deuda púb l i ca . 

E n la regla 2." de la Real ó r d e n 
de 25 de A b r i l de 1879, inserta en la 
Gaceta de Madrid de 26 del mismo 
mes y a ñ o , que tuvo por objeto 
fijar la intel igencia del mencionado 
art . 85, se dice que la adjnisicion de 
terrenos y &e fincas, y todos los c o n 
tratos de los d e m á s bienes i nmue 
bles, derechos reales etc., no s e r á n 
vál idos s in la aprobac ión del Go
bierno. 

No se comprende, pues, cómo el 
Ayuntamiento en t end ió que basta
ba su acuerdo para u l t imar ol con
t ra to de compra-venta pactado con 
D . Francisco Mitjana, porque si 
bien en las épocas en que se o c u p ó 
del asunto no se habia publicadojla 

Real ó rden que acaba do invocarse, | 
ol texto legal á que la misma se r e - l 
fiero es tan expl íc i to , que no debió 
caberle duda a lguna acerca del par
t icular ; y una vez que al publicarse 
aquella el expediente no habia sido 
todav ía resuelto por ol Gobernador, 
esta Autoridad, cumpliendo lo man
dado en la regla S." do la propia 
Real disposición, so hallaba en ol 
caso do prevenir al Ayuntamiento 
que no satisficiese cantidad alguna 
á D. Francisco Mitjana m i é n t r a s la 
adquis ic ión do los terrenos destina
dos á calles no fuese aprobada por 
ese Ministerio. 

Sin esto requisito no os posible 
reconocer validez alguna al contra
to celebrado por el Ayuntamiento , 
y así las Secciones opinan que pro
cedo desestimar por e x t e m p o r á n e o 
el recurso do D. Pedro Manzanares, 
y provenir al Ayuntamiento que pa
ra adquirir los referidos terrenos ne
cesita, con arreglo al art . 85, r e 
gla 3.".de la ley municipal , solicitar 
y obtener la au to r i zac ión del Go
bierno.» 

Y conformándose S. M . el Roy 
(Q. D . G.) con ol preinserto d ic ta 
men, so ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real ó rden lo digo á V . S. con 
devoluc ión del expediente do refe
rencia, para su conocimiento y de
m á s efectos. Dios guardo á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 26 do Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñ o r Gobernador de la provincia do 
Má laga . 

(Gnccta del día 25 do Julio.) 

Remitido á informo del Consejo 
de Estado el recurso de alzada i n 
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Porsas contra una providencia de 
V . S., relativa á la demolición de 
u n to r r eón construido por D . José 
Rodr íguez Peroz, la Secc ión de Go
bernac ión do dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente d i c t á m e n : 

«Excmo. Sr.: E n cumplimiento de 
la Real órden de 30 de A b r i l anterior 
esta Secc ión ha examinado el ad
j u n t o expediente, promovido por ol 
Ayuntamiento de Porsas contra una 
providencia del Gobernador do Pon
tevedra que revocó la del Alcalde de 
di'iho pueblo, en que se o rdenó á 
D . José R o d r í g u e z Porez que demo
liese u n t o r r e ó n que habia cons
truido cerca de la v ia púbj 'ca , y 
colocase los materiales fuera de esta 
para no impedir el t r á n s i t o , bajo el 
m á x i m u m de la mul ta que prescribe 
el art . 77 de la ley Munic ipa l v i 
gente. 

Se fundó el Alcalde, para diotar 
la referida d ispos ic ión , en que el 
interesado no le habia pedido l i cen

cia para construir, faltando á lo dis
puesto on el ar t . 32 del reglamento 
do 19 de Enero de 1867, y en que 
había usurpado terreno del C o m ú n , 
en el cual se hallaba construido 
el to r reón , lo que en representacioa 
del Ayuntamiento debía aquella 
Autor idad impedir, s e g ú n lo dis
puesto en el n ú m . 5." del a r t í cu lo 
93 de la ley Munic ipal v igente . 

E l interesado solicitó del A y u n 
tamiento que dejase sin efecto la 
providencia adoptada, expresando 
que on otro caso se alzaba do ella, 
por cuanto hacia m á s de un año 
que habia ejecutado la obra á vista 
y ciencia de la Autoridad que d ic tó 
la demolic ión y de los individuos 
que compon ían el Cuerpo m u n i c i 
pal . 

A legó a d e m á s que c o n s t r u y ó el 
t o r r e ó n en terreno de su propiedad. 

E l Alcalde no accedió á la preten
sión; y como después fuese oido so
bro el part icular el Ingeniero Jefe 
do Caminos provinciales y m u n i c i 
pales, mani fes tó esto, entro otras 
cosas, que el to r reón no impedia el 
t r áns i t o púb l i co ; sin que nada p u 
diera decir referente á la s i t u a c i ó n 
ú ocupac ión de Escuelas, porque no 
existen seña les de ellas; añad iendo 
que los bancos de piedra colocados 
delante del to r r eón dificultaban el 
paso. 

La Comisión provincial , en vis ta 
de ello y do lo dispuesto en el art . 36 
del Reglamento de 19 de Enero do 
1867. opinó que so dobia revocar el 
acuerdo (que supon ía dictado por el 
Ayuntamiento) y prevenir á D . J o s é 
R o d r í g u e z que rotiraso los -bancos, 
en cuyo sentido resolvió ol Gober
nador. 

Observa la Secc ión que el A y u n 
tamiento no ha tomado acuerdo 
sobre el asunto, y do consiguiente 
procede declarar nulo lo actuado, 
porque es de la exclusiva compe
tencia de estas Corporaciones, y no 
de la do los Alcaldes, la conserva
ción y arreglo do la via públ ica , y l a 
admin is t rac ión , custodia y conser -
vacion de todas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo, s e g ú n lo dis
puesto en los n ú m e r o s 1.° y 5.° del 
a r t í cu lo 73 de la ley Municipal v i 
gente; y por tanto, opina que se de
ben reponer las cosas al estado que 
tenian cuando el Alcalde dictó su 
providencia, sin perjuicio de que e l 
Ayuntamiento resuelva lo que es t i 
me conveniente^ 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con ol preinserto d i c t á 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real ó r d e n lo digo V . S., con 
devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 26 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñ o r Gobernador de la provincia de 
Pontevedra. .4 
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Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada i n 
terpuesto por D o ü a Asuneiou Gar-
cia contra una providencia de V. S. 
cjue rovocó un acuerdo del A y u n t a 
miento de Viana del Bollo, por el 
que se p roh ib ió á la recurrente la 
apertura de u n horno de cocer pan, 
la S e c c i ó n de Gobernación do ese 
alto Cuerpo ha emitido el s igu ien
t e d ic tdmen: 

« E x c m o . Sr.: E n cumplimiento de 
l a Eeal orden de 30 del mes ú l t i m o 
ha examinado la Secc ión el expe
diente promovido por D.° A s u n c i ó n 
García y D. J o s é Yañez contra la 
providencia del Gobernador de Oren-
so que confirmó un acuerdo del 
Ayuntamiento de Viana del Bollo, 
por el que se prohibió á los recur
rentes dedicar. u n horno que esta-
han construyendo á cocer pan, á 
hacer en él fuego, y ¡1 acumular en 
el mismo materias inflamables. 

E l Ayuntamiento fundó su acuer
do en razones de seguridad del ve 
cindario y en consideraciones de 
ornato públ ico , puesto que ei horno 
se halla dentro del casco de la po
b lac ión . 

Los interesados entablaron recur
so de alzada, alegando que el horno 
estaba situado a l extremo de una 
callo al final del pueblo, y solamen
te lindaba por la parte Norte con 
una casa: que con el d u e ñ o de esta 
hablan celebrado u n contrato, me
diante el cual le hab ían indemnizado 
de los daños y perjuicios que. pudie
ran i r rogárse lo con la construcci on 
del horno; y que en el centro de la 
poblac ión ex i s t í an otros cinco arte -
factos de este g é n e r o que estaban 
funcionando. 

E l Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial , deses
t i m ó él recurso por, considerar que 
el Ayuntamiento estaba obligado á 
velar por la seguridad, comodidad 
é higiene del vecindario: que en 
varias Eeales ó rdenes so indica la 
conveniencia de que los hornos se 
construyan en las afueras de la p o 
blac ión , y que no se trataba do u n 
horno antiguo y consentido, sino 
de uno en c o n s t r u c c i ó n . 

Y habiendo entablado D o ñ a 
A s u n c i ó n Garc ía recurso de alzada 
ante V . E . , so ha remitido el expe
diente á informe de la Secc ión . 

E l acuerdo dictado por el A y u n 
tamiento r e c a y ó en asunto do su 
exclusiva competencia, puesto que 
l a ley Municipal on sus a r t í cu lo s 
72 y 73 lo concede facultados para 
entender en lo que concierne al 
ornato, comodidad é higiene del 
vecindario y seguridad de las per
sonas y propiedades. 

La reclamante no cita como i n 
fringida disposicionalguna de aque
lla ley n i otras especiales, y por t a n 
to el Gobernador al confirmar el 
acuerdo de la Corporac ión m u n i c i 
pal se a jus tó d derecho. 

Eespocto al recurso interpuesto, 

observa la S e c c i ó n que si bien en j 
cuanto se funda en que el horno no | 
pe i judica al ornato de la p o b l a c i ó n 
podia elevarse ¡i V . E. , no sucede lo 
mismo respecto de los otros funda
mentos, relativos á salubridad, pe
l ig ro ó incomodidad del vecindario; 
porque la ley Provincial en su ar
t icu lo 66 y el 83 y 84 de la de 25 de 
Setiembre de 1863 someten las 
cuestiones que acerca de tales p u n 
tos se promuevan al conocimiento 
de los Tribunales contenciosos. 

Opina en consecuencia que pro
cede desestimar el recurso en cuan
to se alza de la providencia del 
Gobernador, en lo tocante i la cues
t ión do ornato públ ico , y declarar
lo improcedente on la parte que se 
refiere ú las cuestiones relativas á 
la salubridad, peligro é incomo
didad del vecindario, que el A y u n 
tamiento ha resuelto; sin perjuicio 
do que la interesada haga uso del 
derecho quo crea tener, cómo y 
dónde viere conveni r le .» 

Y cenfo rmándose S. M . el Eey 
(Q. D . G.) con ol preinserto d i c t á -
men, so ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Eeal ó rden lo digo á V . S. de
volviéndole adjunto el expediento 
de referencia, para su conocimiento 
y d e m á s efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años . Madrid 26 de 
Junio do 1880.—Eomero y Eoble-
do.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Orense. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

KCMlon del iHn SO (to Jul io lio flSeo. 

I'CESIDEXCI.i DEL Sil. C.HSECO. 

Eeunidos previa convocatoria, e l 
Vice-Presideuto y Vocales de la Co
mis ión provincia) Sres. Pé rez Fer
nandez, U r e ñ a , Molleda, Eodriguez 
V á z q u e z y Bustamante, con los D i 
putados residentes en la capital se
ñ o r e s Fernandez Banciella, L lama
zares y Eodriguez del Valle, se abrió 
la sesión á las doce de la m a ñ a n a , 
l eyéndose el acta de la anterior, la 
cual so aprobó con la rec t i f icac ión 
do quo el haber seña lado al escri
biente D. Aniceto Eubio por los t r a 
bajos extraordinarios que se le en 
comienden con motivo de la ejecu
ción del plano de carreteras, sea y 
se entienda que ha do percibirle á 
razón do 300 pesetas, anuales, sola
mente por los dias que se le ocupe 
en dichos trabajos extraordinarios. 

Dado cuenta del oficio que d i r ige 
el Alcalde de Villafranca comba
tiendo el importe de la riqueza a m i 
llarada que se imputa al municipio 
en el actual repartimiento de t e r r i 
tor ia l , so acordó manifestarlo que no 
h i lugar á lo quo solicita, n i es p ro 

cedente la pe t i c ión en la forma q u é 
lo hace, y que así como esta Corpo
ración no neces i tó sus gestiones 
para rebajarle la riqueza imponible 
que le figuró d e m á s la Adminis t ra 
c ión, tampoco puedo defender sus 
aspiraciones, cuando cree que es en 
perjuicio do los d e m á s pueblos: p u -
diendo sin embargo gestionar ante 
la Admin i s t r ac ión sobre la verdade
ra riqueza amillarada. 

Hab iéndose presentado en Astor -
ga propos ic ión pora el suministro 
de tocino con destino á aquel Hos
picio y dentro del tipo s e ñ a l a d o , se 
acordó adjudicar este servicio al 
ú n i c o l icitador D . J o a q u í n Garc ía 
Nis ta l , quedando subsistente res
pecto del suministro do carne de 
vaca, lo acordado en sesión de 13 
del actual . 

Aceptando lo propuesto por la 
C o n t a d u r í a y en vista de la s i tua
ción del c réd i to votado, se acordó 
manifestar al Sr. Gobernador quo so 
s e g u i r á n abonando los haberes del 
personal temporero del Censo y ma
ter ial , hasta quo termine el c réd i to 
do 9.000 pesetas autorizado en el 
presupuesto de 1879 á 80, ve r i f i 
cándolo en libramientos interinos y 
s e g ú n se aprueben las autorizacio
nes, quedando enterada del n o m 
bramiento del auxil iar temporero 
D. Meliton Valcarce, en lugar dol de 
i gua l clase D . Juan Eiegas. 

Remitido por la Secc ión certif ica
do do las obras ejecutadas por el 
contratista D . A n g o l Merino, en el 
puente do Villaverde de Arcayos, 
durante el mes de Junio p róx imo 
pasado por cantidad de 4.490 pese
tas 73 c é n t i m o s , y otra cer t i f icación 
de haber llevado ú cabo ol mismo 
contratista los agotamientos de las 
cimentaciones, convenidos en 1.500 
pesetas, se acordó que so lo satisfa
gan ambas partidas con la aplica
ción correspondiente. 

No estando encomendada á la D i 
p u t a c i ó n sino á los Ayuntamientos 
el nombramiento de los funcionarios 
facultativos quo han de ponerse a l 
frente do las obras municipales, se 
acordó no haber lugar á lo que on 
este concepto pretende el A y u n t a 
miento do Sahogun, debiendo el 
auxi l iar Sr. Bravo, ó en su defecto 
el empleado que el Director designe 
encargarse do la inspecc ión de las 
obras del puente do dicha v i l l a , que 
v i s i t a rá una vez cada semana hasta 
su t e r m i n a c i ó n . 

Quedó enterada de haberse pues
to al frente de las obras del puente 
de la Pola de Gordon ol ayudante 
D . Qu in t í n Torroba, acordando en 
vista de pet ic ión del Ayuntamiento , 
que se le facilite u n tubo de hierro 
que existe en el a lmacén con desti
no á las bombas. 

Tomando en cons iderac ión lo ex
puesto por el Alcalde de Gorul lón, 
se acordó aceptar el plazo que p ro 
pone para lá e jecución de los terra
plenes del puente de San F i z , en la. 

inte l igencia de que si en todo e l 
mes de Agosto no cumpliese su 
compromiso, se l l evará á efecto lo 
resuelto en ses ión de 28 de Mayo 
ú l t i m o . 

Justificada oh el respectivo expe

diento, la demencia y pobreza do 

Jacinta Castro Vega , natural de 

Almázca ra , se acordó recogerla en 

el Manicomio de Valladolid por 

cuenta do los fondos provinciales. 

De conformidad con lo informado 

por la A d m i n i s t r a c i ó n económica , 

fué concedida al Ayuntamiento de 

Soto de la Vega, la au to r izac ión pa

ra establecer venta esclusiva al 

pormenor en las especies de v ino y 

aguardiente. 

Accediendo á lo solicitado por e l 

oficial Archivero D . Vicente A . D u 

que, se le concedieron t reinta dias 

de licencia para atender al restable

cimiento de su salud en los b a ñ o s 

de Ontaneda, debiendo el iuteresa-

dó dar cuenta del dia en que empie

za á hacer uso de la licencia. 

Terminado el despacho de los 

asuntos urgentes, quedó reunida la 

Comisión provincia l , y presentado 

Joaquin del Miro Seijo n ú m . 15 del 

Ayuntamiento de Ponferrada en el 

reemplazo de 1878, el cual habia re

sultado eii el Ayuntamiento sin la 

talla legal , aunque en su l lama

miento indicaba el testimonio quo 

habia cubierto la de P540 m i l í m e 

tros, se acordó en v i r t u d do las fa

cultados que determina el art . 115 

do la ley de Reemplazos, someterle 

á nueva talla, y verificada osta ope

rac ión , resu l tó medir la de 1'538 por 

lo que fué declarado exento de ac

t ivo y alta en la reserva, sin per

ju i c io de presentarse á la revis ión 

en el p r ó x i m o llamamiento. 

Con lo quo so dio por terminada 

la ses ión. 

León 21 de Julio de 1880.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

A-isruisrcio. 

Se hallan de venta en la 

Contaduría de la Diputación de 

esta provinoialos C A T A L O G O S 

D E L A B I B L I O T E C A al precio 

de siete pesetas cincuenta cént i 

mos, i 

LKO?.— tsao. 
' rniprcBlft de l a DIpiitaeloQ Prarfncla)' 


